
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez la presente demanda 

verbal sumaria, informando que por auto del día 21 de mayo del corriente año, fue 

inadmitida la misma, concediendo a la parte actora el término de cinco días para 

subsanarla, término que venció el pasado miércoles 2 de junio a las 5:00 de la tarde, 

sin que fueran corregidos los yerros anunciados en el mismo. 

 

Hago saber además que revisada la plataforma del CSJCF, que recepciona los memoriales 

dirigidos al Juzgado, además del correo institucional del Despacho, no se advirtió ningún 

escrito con destino a las presentes diligencias. 

 

Finalmente informo que los días 25 y 26 de mayo de 2021, no corrieron términos, ante 

el cese de actividades programado por Asonal Judicial. 

 

Manizales, junio 4 de 2021 
 

 

 

LUZ FANNY PEÑA LÓPEZ 

OFICIAL MAYOR 

 

Rad. 170014003009-2021-00291 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Cds., cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ante la falta de subsanación de los yerros anunciados mediante auto del día 

21 de mayo de 2021, al inadmitirse la presente demanda verbal sumaria -

Restitución de Bien Inmueble Arrendado-, promovida a través de apoderado, por 

el señor Rafael Germán Cardona Álvarez en contra del señor Eber Ceballos 

Mejía, se rechaza la misma, de conformidad a lo reglado en el art. 90 del C.G.P., 

en lo pertinente. 

  

Lo anterior, sin que haya lugar a hacer entrega de los anexos a la parte 

demandante, teniendo en cuenta que la misma fue presentada de forma digital.- . 

Archívense las diligencias previas las anotaciones en los registros del Despacho. 

 

 

N O T I F I Q U E S E 
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